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RESOLUCIÓN 757 DE 1990
(17 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se aclara la Resolución No. 0136 de febrero 2 de 1989”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1522 de 1996] Aclarase la Resolución 0136 de febrero 2 de 1989 en el sentido de:
· Los remanentes a que hace referencia la citada Resolución son de manejo exclusivo de las Asociaciones, siempre que los Hogares hayan funcionado normalmente.
· Se entiende que un Hogar ha funcionado normalmente cuando ha atendido regularmente el número de niños vinculados al programa.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1522 de 1996] La Regional establecerá un periodo para analizar el funcionamiento de los Hogares de cada Asociación, con el propósito de determinar si los remanentes corresponden a lo establecido por la Resolución 0136 o s deben a que el Hogar no ha funcionado normalmente; en este último caso la Regional efectuará en el giro siguiente los ajustes a que haya lugar.
ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 4 de la Resolución 1522 de 1996] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, a los 17 días del mes de mayo de 1990
JOSÉ GRANADA RODRÍGUEZ
DIRECTOR GENERAL
ALBA OTILIA DUEÑAS DE PÉREZ
SECRETARIA GENERAL

